
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de
iniciación del expediente no reuniera los requisitos legales o no
se acompañaran los documentos exigidos por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos del artículo 42 de la precitada
Ley, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

2º- Es competente para resolver la Consejera de Trabajo en virtud
de lo dispuesto en el artículo 7º.1 del Decreto 111/1996, de 16
de julio, a propuesta del Director General de Empleo y Formación
Ocupacional.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados,

R E S U E L V O

Tener al interesado por desistido en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante
este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada. Mérida, a
6 de junio de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E. Alejandre
Úbeda.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento de
Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo B-3ª Planta de Méri-
da donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

EDICTO de 7 de mayo de 2002, por el que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante la
Unidad de Mediación,Arbitraje y Conciliación
del Servicio Territorial de Cáceres, en los
expedientes núm. 1084, 1085, 1086-02.

Expediente núm: 1084-1085-1086/02.
Actor: Andrés Tobajas Cañadas, Santiago Cayetano Roma y José
Luis Gómez Maestre.
Demandado: Estación de Servicio Vicente García S.L. y Vía
Monfortiño, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Calle Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 11 junio 2002.
Hora: 10.00 horas.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 7 de mayo de 2002, por el que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres, en el expediente núm. 1330-02.

Expediente núm.: 1330-02.
Actor: Corrales Moreno, Eduardo.
Demandado: Mario Martín Planchuelo.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasen-
cia, calle Trujillo s/n. Casa cultura-Biblioteca.

Día: 21 junio 2002.
Hora: 10.00.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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